
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: FERMIN DE JESUS BETANCUR 

VANEGAS 
lejoca.abogados@gmail.com 

DEMANDADO: NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL 
deval.notificacion@policia.gov.co 

Ministerio Publico  
procjudadm20@procuraduria.gov.co 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO N° 005 

PROCESO No. 76111-33-33-003-2015 00174-01 

 

Aprobada en Sala virtual y Acta de la fecha. Convocatoria virtual No 001 del 

19 de enero de 2021. 

 

I. ANTECEDENTES 
 
El H. Consejo de Estado, Sección Primera, en sentencia de Tutela proferida 

el 14 de septiembre de 2020 dentro del proceso radicado N° 11001-03-15-
000-2020 03031-00, C.P. Hernando Sánchez Sánchez dejó sin efectos la 
decisión proferida el 29 de enero de 2020 por este Tribunal que revocó la 

sentencia No. 82  de fecha 31 de julio de 2017 del Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Guadalajara de Buga que negó  

las pretensiones de la demanda y ordenó que dentro de los cuarenta (40) días 
siguientes a la misma, se profiriera providencia de reemplazo.  
 

Prestos a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior, como quiera que la 
impugnación no suspende el cumplimiento de la orden de tutela, se advierte 

en el sistema de información JUSTICIA SIGLO XXI, la existencia de la 
providencia expedida por la sección tercera del Consejo de Estado, C.P. Nicolás 
Yepes Corrales, fechada 17 de noviembre de 2020 que revocó la sentencia de 

tutela de primera instancia y en su lugar declaró improcedente el amparo 
constitucional. En este orden de ideas, desaparece el fundamento jurídico para 
dictar sentencia de reemplazo.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NO PROFERIR sentencia de reemplazo en el presente expediente 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por lo que 

la decisión del 29 de enero de 2020 se encuentra en firme. 
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SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, previa anotación en 
el software de gestión JUSTICIA SIGLO XXI. 

 
 

Providencia discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en acta que se entrega a la secretaria de la Corporación por 
medios virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública 

que se presenta en el país a raíz del COVID –19. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 


